
- Ayto.Orellana la Vieja (Badajoz)-

Plaza San Sebastián, 8, Orellana la Vieja. 06740 (Badajoz). Tfno. 924867801. Fax: 924867057

1.  

DECRETO

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2026/2 El Pleno

, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO, DISPONGO:

PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria urgente
Motivo: «Se justifica la urgencia de la sesión ante la inminente finalización del plazo de
duración del contrato de concesión de servicio de abastecimiento y agua potable de
Orellana la Vieja , cuyo vencimiento está previsto para el día 9 de febrero de 2026, lo que
hace imprescindible la adopción del acuerdo con la debida antelación, a fin de garantizar la
continuidad de la prestación del servicio»

Fecha y hora:
1ª convocatoria: 4 de febrero de 2026 a las 19:00
2ª convocatoria: 4 de febrero de 2026 a las 20:00

Lugar:
Ayuntamiento

Participación a distancia:

SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la
convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado.

TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) PARTE RESOLUTIVA

Aprobación, si procede, de la urgencia de la sesión de conformidad con lo dispuesto en
el art. 79 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.
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2.  Aprobación si procede del expediente 503/2025. Modificación y prórroga del contrato
de concesión de servicio de abastecimiento y agua potable del municipio de Orellana la
Vieja, centrándose esta sesión plenaria en la aprobación, si procede, del expediente de
prórroga del contrato.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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